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1 Otras estadísticas: 
Del relevamiento realizado por la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia, surge que 
durante el año 2017 se registraron 4.867 presunciones de abuso sexual hacia niños, niñas y adolescentes (en 
adelante, NNyA), mientras que el 16% de los nuevos casos abordados por el Organismo Provincial de la 
Niñez y Adolescencia tanto en 2016 como en 2017 refieren a situaciones de abuso sexual. 2 Téngase presente que según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), una de cada 5 mujeres y 
1 de cada 13 hombres declaran haber sufrido abusos sexuales en la infancia - http://www.who.int/es/news-
room/fact-sheets/detail/child-maltreatment 
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3Ratificada por Argentina mediante Ley Nº 23.849 (1990). 
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4 Ratificada por Argentina mediante Ley Nº 23.179 (1985). 5 Ratificada por Argentina mediante Ley N° 24.632 (1996). 
6 Ratificada por Argentina mediante Ley N° 26.378 (2008). 
 7“Cuando los damnificados fuesen menores o incapaces, ancianos o discapacitados, los hechos deberán ser 
denunciados por sus representantes legales y/o el ministerio público. También estarán obligados a efectuar la 
denuncia los servicios asistenciales sociales o educativos, públicos o privados, los profesionales de la salud y 
todo funcionario público en razón de su labor. El menor o incapaz puede directamente poner en conocimiento 
de los hechos al ministerio público.” 
8Esta norma fue modificada por la Ley N° 26.130. 
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9Esta norma fue modificada por las Leyes N° 14.509 y 14.657. 
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10Esta norma fue modificada por las Leyes N° 13.634 y 14.537. 11  Véase, entre otros: Naciones Unidas (2005), Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes a los 
niños víctimas y testigos de delito. Resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social, anexo. Naciones 
Unidas (2011). Comité de los Derechos del Niño, Observación general Nº 13 “Derecho del niño a no ser 
objeto de ninguna forma de violencia”. 
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12Corte IDH. Condición jurídica y derechos humanos del niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto 
de 2002. Serie A No. 17, párr. 56 
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13 CRC, Observación general Nº 14 (2013) sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), 2013, párr. 6 
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                                                           14 Con la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (01/01/2016), la legislación 
argentina reconoce expresamente el derecho del NNoA a ser oído en todo proceso judicial que le concierne, 
así como a participar en las decisiones sobre su persona. Asimismo, dispone que, cuando el NNoA cuenta 
con edad y grado de madurez suficiente, puede ejercer por sí los actos que le son permitidos por el 
ordenamiento jurídico. En situaciones de conflicto de intereses con sus representantes legales, puede 
intervenir con asistencia letrada. Respecto de tratamientos que no resultan invasivos, ni comprometen su 
estado de salud o provocan un riesgo grave en su vida o integridad física, dispone que el adolescente entre 
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13 y 16 años tiene aptitud para decidir por sí (art. 26). Y finalmente, en cuanto al proceso de adopción, 
dispone como obligatorio requerir su consentimiento a partir de los 10 años (art. 595). 
15 En el art. 4 de la ley se establece la obligación de difundir la nómina de los Abogados del Niño inscriptos en 
el Registro Provincial de Abogados del Niño del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires. 
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16 UNICEF: Abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes: Una guía para tomar acciones y proteger sus 
derechos. Buenos Aires, 2016, p. 7.  
Por su parte, la definición de la Organización Mundial de la Salud es la siguiente: “El Abuso Sexual Infantil 
consiste en involucrar a un niño en actividades sexuales, en todas sus formas que no llega a comprender 
totalmente, ya que, por su condición de tal, carece del desarrollo madurativo, emocional y cognitivo para dar 
consentimiento informado acerca de los actos en cuestión, o en actividades que trasgrede las leyes y 
restricciones sociales”. 17De Paul Ochotorena y Arruabarena Madariaga (1996) 18Plan Nacional de prevención del embarazo no intencional en la adolescencia (ENIA) y UNICEF: Abusos 
sexuales y embarazo forzado en la niñez y adolescencia. Lineamientos para su abordaje interinstitucional. 
2018, p. 15. Disponible en: https://www.unicef.org/argentina/sites/unicef.org.argentina/files/2018-
11/AbusoSexual%2BAnexoM%C3%A9dico_Digital_Nov2018.pdf 
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                                                           19 Ibíd., p. 7-8. 
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20 MÜLLER, María Beatriz: Abuso Sexual en la Infancia. Primera Edición. Ituzaingó. Editorial Maipué. 2015. 
Página 17 y 55. 21 Servicio de Atención Terapéutica Integral, programa especializado en abuso sexual hacia niños, niñas y 
adolescentes en la órbita del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. 
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22 Ver en 
http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/67246/WHO_HPR_HEP_98.1_spa.pdf;jsessionid=E40ABAD15
81E A47AA85BAA5CD394A60A?sequence=1 23 Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 252 24Cfr. Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 277, párr. 134 
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                                                           25 Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 258 26 MÜLLER, María Beatriz: Abuso Sexual en la Infancia. Primera Edición. Ituzaingó. Editorial Maipué. 2015. 
Página 46 y ss. 27 Contemplada en la Ley Nacional N° 26.150 y Ley provincial N° 14.744. 
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28 Definición tomada del dec. 1011/10 (reglamentario de la ley 26.485 de violencia contra las mujeres), art. 3 
ic. K). 
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29 Artículo 287 del Código de Procedimiento Penal, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 72 del 
Código Penal de la Nación. 30 La ley 12.569 de Protección contra la Violencia Familiar estableció que cuando las víctimas fueran menores 
de edad, sus representantes legales, los obligados por alimentos y/o el Ministerio Público, como así también 
quienes se desempeñan en organismos asistenciales, educativos, de salud y de justicia y en general, quienes 
desde el ámbito público o privado tomen conocimiento de situaciones de violencia familiar o tengan indicios 
de que puedan existir, están obligados a hacer la denuncia inmediatamente (art.4º). 
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31 La ley 12.807 de Prevención del Abuso Sexual contra Niños en el Territorio de la Provincia de Buenos 
Aires, impone la obligación para todo funcionario o empleado público que por cualquier medio tome 
conocimiento de la comisión de un abuso sexual hacia NNoA (incluyendo pornografía infantil y prostitución 
infantil), de denunciarlo inmediatamente ante la autoridad competente (art. 3). 32 La ley 13.298 de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños, en sintonía con la ley 
nacional, establece la obligación de brindar asistencia directa, cuidado y rehabilitación a NNyA que por 
cualquier circunstancia requieran protección especial, particularmente aquellos que sean víctimas de abuso, 
así como para evitar la aparición de estas situaciones (art. 31). Asimismo, establece que cuando un niño 
sufra amenaza o violación de sus derechos y/o sea víctima de delito, sus familiares, responsables, allegados, 
o terceros que tengan conocimiento de tal situación, solicitarán ante los Servicios Locales de Promoción y 
Protección de Derechos el resguardo o restablecimiento de los derechos afectados (art. 37). 
Complementariamente, su reglamentación coloca en cabeza del Servicio Local la obligación de denuncia 
cuando un NNoA es víctima de una acción o abuso a su integridad física o sexual, para que la autoridad 
judicial interponga las acciones correspondientes contra el autor del delito (arts. 21.2 y 37.10, Anexo 1, 
decreto 300/05). 
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                                                           33 Conforme lo establecido en el artículo art. 21.2.4, Anexo 1, decreto 300/05. 
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34 https://www.mpba.gov.ar/mapa 
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                                                           35Artículo 18, ley 13.298 36 Artículo 18.4, Anexo 1, decreto 300/05. Podrá consultarse el mapa interactivo virtual publicado por el 
Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires en el sitio https://www.mpba.gov.ar/miav a fin de conocer 
la ubicación, teléfonos de contacto y de guardia de cada Servicio Local y Zonal, como así también de las 
oficinas de los funcionarios del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. 
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                                                           37 Ley 5.827 y modificatorias. 
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38Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, adoptada por la Conferencia 
Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, firmada el 22 de julio 
de 1946 por los representantes de 61 Estados (Official Records of theWorldHealthOrganization Nº 2, p. 100). 
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39 Art 12 Ley 26.529 (modificada por la 26.742) Definición y alcance. A los efectos de esta ley, entiéndase por 
historia clínica, el documento obligatorio cronológico, foliado y completo en el que conste toda actuación 
realizada al paciente por profesionales y auxiliares de la salud. 
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40La generación de la información es parte del cumplimiento de obligaciones jurídicas internacionales en 
materia de Derechos Humanos asumidas por el Estado como garante de derechos. Es así, que el sector 
salud de la Provincia de Buenos Aires posee un Sistema de Información y Registro de las situaciones de 
violencias atendidas en los establecimientos sanitarios, tomando en cuenta que la violencia es un hecho 
complejo y de gran magnitud y -como tal- los diferentes órganos del estado deben dar respuesta. La Dirección de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género, cuenta con la Planilla de Registro 
único de Casos de Violencia (RUCBA-SALUD), para ser implementada en todos los establecimientos de 
salud de la Provincia. 
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                                                           41Art 26 del Código Civil y Comercial de la Nación: Ejercicio de los derechos por la persona menor de 
edad. La persona menor de edad ejerce sus derechos a través de sus representantes legales. No obstante, 
la que cuenta con edad y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los actos que le son permitidos 
por el ordenamiento jurídico. En situaciones de conflicto de intereses con sus representantes legales, puede 
intervenir con asistencia letrada. La persona menor de edad tiene derecho a ser oída en todo proceso judicial 
que le concierne, así como a participar en las decisiones sobre su persona. Se presume que el adolescente 
entre trece y dieciséis años tiene aptitud para decidir por sí respecto de aquellos tratamientos que no resultan 
invasivos, ni comprometan su estado de salud o provocan un riesgo grave en su vida o integridad física. Si se 
trata de tratamientos invasivos que comprometen su estado de salud o está en riesgo la integridad o la vida, el adolescente debe prestar su consentimiento con la asistencia de sus progenitores y el conflicto entre 
ambos se resuelve teniendo en cuenta su interés superior, sobre la base de la opinión médica 
respecto a las consecuencias de la realización o no del acto médico. A partir de los dieciséis años el 
adolescente es considerado como un adulto para las decisiones atinentes al cuidado de su propio cuerpo. 
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4242 Disponible en: http://www.ms.gba.gov.ar/sitios/tocoginecologia/files/2017/09/Guia-ENO-FINAL-
septiembre-17.pdf  
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43 Disponible en:http://www.ms.gba.gov.ar/sitios/srpr/files/2014/09/PROTOCOLO-ATENCION-INTEGRAL-DE-
ABORTOS-NO-PUNIBLES.pdf 
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44Ley Provincial N°13688-TÍTULO II ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 
Capítulo 1 artículos n° 18-20 y 21  
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45 Extraído de Serie Cuadernos de Educación Sexual Integral para la Educación Inicial. Contenidos y 
propuestas para las salas. Página n°52. https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cuaderno-esi-
inicial.pdf 
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                                                           46 Extraído de SERIE CUADERNOS DE ESI. EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL PARA PRIMARIA. Segundo 
Ciclo. Páginas 28 a 31. Disponible en: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/esi_primaria_2018.pdf 
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47 Extraído de Serie Cuadernos de ESI. Educación Sexual Integral para la educación Secundaria. Taller 
N°4.Página 105 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cuadernillo_esi_secundaria_i.pdf 
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                                                           48 Artículo 119.Código Penal Argentino. 
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                                                           49 Extraído de ES PARTE DE LA VIDA. Material de apoyo sobre educación sexual integral y discapacidad 
para compartir. Disponible en: https://www.educ.ar/recursos/123523/es-parte-de-la-vida 
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50Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad:  
Artículo 16: Protección contra la explotación, la violencia y el abuso: 1. Los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, social, educativo y de otra índole que sean 
pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de 
él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con 
el género”. 2. Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir 
cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que existan formas 
adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas con 
discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando información y educación sobre la 
manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso.(…) 4. Los 
Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recuperación física, cognitiva 
y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas con discapacidad que sean 
víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, incluso mediante la prestación de 
servicios de protección. Dicha recuperación e integración tendrán lugar en un entorno que sea 
favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la dignidad y la autonomía de la persona y que 
tenga en cuenta las necesidades específicas del género y la edad.  
Artículo 17: Protección de la integridad personal: “Toda persona con discapacidad tiene derecho a que 
se respete su integridad física y mental en igualdad de condiciones con las demás”. 
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                                                           51 Extraído de “ES PARTE DE LA VIDA”. Material de apoyo sobre educación sexual integral y discapacidad 
para compartir en familia. Presentación. Disponible en: https://www.educ.ar/recursos/123523/es-parte-de-la-
vida 
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                                                           52 Extraído de “ES PARTE DE LA VIDA”. Material de apoyo sobre educación sexual integral y discapacidad 
para compartir en familia. Disponible en: https://www.educ.ar/recursos/123523/es-parte-de-la-vida 
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53 Extraído de Sexualidad sin barreras. Derechos sexuales y reproductivos de las personas con 
Discapacidad. Violencia y abuso sexual. INADI. Pág.40.http://www.inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-
content/uploads/2016/03/sexualidad-sin-barreras.pdf 



119  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



120  

 

 

 

 

 

 

 



121  

 
 
 
 
 



122  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 



123  

 

 

 

                                                           
54 Guía de Orientación para la intervención de situaciones conflictivas y de vulneración de derechos en el 
escenario escolar. Disponible en: 
http://servicios.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/psicologiaase/normativa/documentosdescarga/ 
Guia_de_orientacion_WEB.pdf 
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                                                           55 Guía de Orientación para la intervención de situaciones conflictivas y de vulneración de derechos en el 
escenario escolar. Disponible en: 
http://servicios.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/psicologiaase/normativa/documentosdescarga/ 
Guia_de_orientacion_WEB.pdf 
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56 Guía de Orientación para la intervención de situaciones conflictivas y de vulneración de derechos en el 
escenario escolar. 
http://servicios.abc.gov.ar/lainstitucion/sistemaeducativo/psicologiaase/normativa/documentosdescarga/Guia_
de_orientacion_WEB.pdf 57http://www.abc.gov.ar/rrhh/sites/default/files/ley_10579_0.pdf 58Idem anterior. 59http://digesto.scba.gov.ar/ics-wpd/textbase/RP%20348%2016(SSJ).doc 
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                                                           60Reglamentación de la Ley 12.569 de Violencia Familiar. Artículo 6° (Texto según Dec. 436/15) “Cuando la 
denuncia sea efectuada en Comisaría, deberá ser recepcionada en forma obligatoria, constituya o no delito el 
hecho denunciado, y remitida en forma inmediata a la autoridad judicial competente del artículo 6º de la Ley 
N° 12569 (texto según Ley N° 14.509), con copia a la Comisaría de la Mujer Zonal y/o al Servicio Local de 
Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, según corresponda, para el 
seguimiento del caso. 
Las Unidades Funcionales de Investigación que tomaran intervención en el asunto, deberán poner el hecho 
denunciado en conocimiento del Asesor de Incapaces y de los Servicios Locales de Promoción y Protección 
de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, cuando de cualquier forma se encuentren amenazados los 
derechos e intereses de éstos, y a efectos de su participación dentro del marco de sus facultades y 
competencias. 
Cuando la denuncia por violencia familiar hacia niños, niñas o adolescentes sea efectuada ante los Servicios 
Locales y/o Zonales de Promoción y Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, éstos 
deberán remitirla en forma inmediata a la autoridad judicial competente del artículo 6 de la Ley N° 12569, sin 
perjuicio 
del ejercicio de las funciones que por Ley N° 13298 le son atribuidas. 
En todos los casos, se hará saber al denunciante que se guardará reserva de su identidad”. 
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                                                           61ARTICULO 72 (Artículo sustituido por Ley 27.455) Son acciones dependientes de instancia privada las que 
nacen de los siguientes delitos: 1. Los previstos en los artículos 119, 120 y 130 del Código Penal cuando no 
resultare la muerte de la persona ofendida o lesiones de las mencionadas en el artículo 91. 2. Lesiones leves, 
sean dolosas o culposas. 3. Impedimento de contacto de los hijos menores con sus padres no convivientes. 
En los casos de este artículo, no se procederá a formar causa sino por acusación o denuncia del agraviado, 
de su tutor, guardador o representantes legales. Sin embargo, se procederá de oficio: a) En los casos del 
inciso 1, cuando la víctima fuere menor de 18 años de edad o haya sido declarada incapaz; b) En los casos 
del inciso 2, cuando mediaren razones de seguridad o interés público; c) En los casos de los incisos 2 y 3, 
cuando el delito fuere cometido contra un menor que no tenga padres, tutor ni guardador, o que lo fuere por 
uno de sus ascendientes, tutor o guardador, o cuando existieren intereses gravemente contrapuestos entre 
éstos y el menor, siempre que resultare más conveniente para el interés superior de aquél. 
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                                                           62ARTICULO 102 bis del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires (Artículo incorporado por 
Ley 13.954) DECLARACIONES TESTIMONIALES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES: Cuando debe 
prestar declaración un menor de dieciséis (16) años de edad, víctima de alguno de los delitos tipificados en el 
Libro II Título III del Código Penal, el niño, niña o adolescente deberá ser interrogado por un Fiscal, Juez o 
Tribunal quien podrá solicitar la intervención de un Psicólogo o Profesional especialista en maltrato y abuso 
sexual infantil, quien velará por el resguardo de la integridad psíquica y moral del niño, con facultad de sugerir 



137  

                                                                                                                                                                                
la prescindencia de preguntas que puedan producir su menoscabo. La declaración se tomará en una sala 
acondicionada con los elementos adecuados a la etapa evolutiva del menor, pudiendo disponerse, cuando 
así lo aconseje el Profesional interviniente, que las alternativas del acto sean seguidas por las partes y demás 
interesados desde el exterior d el recinto a través de vidrio espejado, sistema de audio, equipo de video o 
cualquier otro medio técnico con que se cuente. A fin de evitar la necesidad de repetición de la declaración 
del menor en forma personal, se observarán las exigencias del Art. 274 del CPP disponiendo la video-
filmación u otro medio de similares características de registración del acto, para su eventual incorporación 
ulterior al debate oral. Estos registros serán confidenciales y sólo podrán ser exhibidos a las partes del 
proceso. Todo acto de reconocimiento de lugares y/o cosas que el Fiscal, Juez o Tribunal estime procedente 
realizar con un menor víctima de alguno de los delitos mencionados en el párrafo primero, deberá ser 
previamente considerada por el Profesional que designe el órgano judicial interviniente, quien informará 
fundadamente acerca de si el menor está en condiciones de participar o si el acto puede afectar de cualquier 
manera su recuperación. En los supuestos en que el Fiscal, Juez o Tribunal ordene su participación, el menor 
deberá estar acompañado por el Profesional, pudiendo denegarse la participación del imputado cuando 
existan fundadas razones para suponer que ello pueda afectar la integridad del niño interviniente. En el 
supuesto que la medida ordenada por el Fiscal, Juez o Tribunal lo sea en contra del criterio del Profesional 
actuante, deberá fundar las razones de su decisión. 
ARTÍCULO 102 ter.: (Artículo incorporado por Ley 13.954) Cuando deba prestar declaración un adolescente 
de entre dieciséis (16) años a dieciocho (18) años de edad, víctima de alguno de los delitos tipificados en el 
Libro II Título III del Código Penal, el Fiscal, Juez o Tribunal previo a la recepción del testimonio, requerirá 
informe de un psicólogo o profesional especialista en maltrato y abuso sexual infantil acerca de la existencia 
de riesgo para la salud psico-física del joven en caso de comparecer a los estrados. En caso afirmativo, se 
procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 102 bis. 
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                                                           63Ley N° 13.298 Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños. ARTICULO 37.- Cuando un 
niño sufra amenaza o violación de sus derechos y/o sea víctima de delito, sus familiares, responsables, 
allegados, o terceros que tengan conocimiento de tal situación, solicitarán ante los Servicios Locales de 
Promoción y Protección de Derechos el resguardo o restablecimiento de los derechos afectados. En el 
supuesto que se formule denuncia por ante la autoridad policial, ésta deberá ponerla de inmediato en 
conocimiento del Servicio de Promoción y Protección Local. 
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64 Por vía telefónica: de lunes a viernes de 8 a 18 horas: 221 489-3965 al 69 internos 115 y 119; de lunes a 
viernes de 18 a 8 horas, y días inhábiles: celular de guardia 221 591-2628 y 589-5591, o por correo 
electrónico: spdhdenuncias@gba.gob.ar. 
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